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Investigación original

Resumen
Objetivo: caracterizar y describir la prevalencia de 
actos de violencia y discriminación durante la vida 
universitaria en los tres estamentos de mujeres de 
la Facultad de Ciencias para la Salud de la Univer-
sidad de Caldas. 
Materiales y métodos: estudio descriptivo de 
corte transversal; la población de estudio fueron 
las mujeres docentes (115), estudiantes (823) y ad-
ministrativas (23) de la Facultad de Ciencias para 
la Salud de la Universidad de Caldas matriculadas 
o que laboraban allí entre el segundo semestre de 
2010 y el primer semestre de 2011. De una pobla-
ción de 961 mujeres se obtuvo una muestra aleato-
ria de 196 individuos. La información se recolectó 
mediante encuesta autodiligenciada previa firma del 
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consentimiento informado y entrega de glosario. Se 
incluyeron variables demográficas y variables rela-
cionadas con actos discriminatorios o violentos, y 
las relacionadas con el tipo de agresor. 
Resultados: 196 mujeres respondieron la encuesta: 
13 administrativas, 40 docentes y 143 estudiantes de 
los programas de medicina, enfermería, educación 
física, regencia de farmacia y posgrados clínico-
quirúrgicos. De estas, el 53,8% de las empleadas, el 
53,7% de las docentes y el 67,7% de las estudiantes 
refirió antecedentes de al menos un evento de dis-
criminación o violencia durante su vida universi-
taria. Los eventos más frecuentemente reportados 
fueron: abuso de autoridad, burlas, piropos o ges-
tos obscenos, agresión psicológica, agresión verbal 
y discriminación por aspecto físico. El estamento 
estudiantil fue el más afectado y el agresor más 
frecuente fue un docente. 
Conclusión: se confirma la presencia de actos de 
discriminación y violencia de género en la comu-
nidad universitaria objeto del estudio.
Palabras clave: violencia, discriminación social, 
universidades.
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Abstract
Objective: To characterize and describe the 
prevalence of acts of violence and discrimination 
against three groups of women of the School of 
Health Sciences at Universidad de Caldas.
Materials and methods: Descriptive cross-
sectional study; the study population included female 
teachers (115), students (823) and administrative 
staff (23) who were enrolled or working at the 
School of Health Sciences between the second 
half of 2010 and the first half of 2011.   Out of a 
population of 961 women, a random sample of 
196 individuals was obtained. The information 
was collected by means of a survey filled by the 
respondents themselves after signing the informed 
consent and receiving a glossary. The variables 
included demographics, acts of discrimination or 
violence, and the type of offender.
Results: 196 women responded the survey: 13 
administrative staff, 40 teachers and 143 students 
of the medicine, nursing, physical education and 
pharmacy undergraduate programs, and the clinical 
and surgical post-graduate programs. Among them, 
53.8% of the employees, 53.7% of the teachers and 
67.7% of the students reported a history of at least 
one event of discrimination or violence during 
their university life. The most frequently cited 
events were: abuse of authority; obscene jibes or 
gestures; psychological and verbal bullying; and 
discrimination because of physical appearance.  
The students were the most affected and the most 
frequent offender was a male teacher.
Conclusion: The existence of acts of discrimination 
and gender violence is confirmed in the university 
population of the study. 
Key words:  Violence, social discrimination, 
universities.

Introducción
Han pasado más de 18 años desde que la Asamblea 
General de las Naciones Unidas emitiera la Decla-
ración para la Eliminación de la Violencia contra 
la Mujer (1), y a pesar de los esfuerzos legislativos 

representados en las leyes 248 de 1995 (2), 294 de 
1996 (3) y 1257 de 2008 (4), y de que se han alcan-
zado niveles de inscripción universitaria de mujeres 
que igualan a los de los hombres (5), la situación 
de las mujeres en Colombia,  en este aspecto, sigue 
mostrando una desalentadora realidad (6-8). 

Los estudios de violencia contra la mujer en el 
ámbito universitario nacional e internacional evi
dencian una situación preocupante, un ejemplo 
son los casos de las universidades de Antioquia (9), 
Industrial de Santander (10) y de Manizales (11); o 
los de Chile (12), Estados Unidos (13) y Turquía (14). 
Un estudio previo en estudiantes de la Universidad 
de Caldas mostró que dos de los cuatro programas 
de la Facultad de Ciencias para la Salud ocuparon 
los dos primeros lugares en cuanto a frecuencia de 
violencia sexual (15). Estos hallazgos, y el hecho  
de haber estado centrado en las estudiantes nos 
llevaron a indagar si era una situación exclusiva de 
ellas o si afectaba también a las mujeres pertene-
cientes a otros estamentos de la Universidad, con 
el propósito de  sustentar la necesidad de acciones 
preventivas contra la discriminación y la violencia 
de género en la Institución. De esta manera, el 
objetivo del estudio fue caracterizar y describir la 
prevalencia de actos de violencia y discriminación 
durante la vida universitaria en los tres estamentos 
de mujeres de dicha Facultad. 

Materiales y métodos  
Estudio de corte transversal que incluyó como po-
blación de estudio a las mujeres de la Facultad de 
Ciencias para la Salud de la Universidad de Caldas 
que, como administrativas, laboraron en el segundo 
periodo académico de 2010, y como estudiantes y 
profesoras estuvieron matriculadas o contratadas en 
el primer periodo académico de 2011. Se incluyeron 
aquellas que aceptaron responder la encuesta y no 
se utilizó ningún criterio de exclusión.

La Universidad de Caldas es una institución pú-
blica del orden nacional orientada a prestar servicios 
a estudiantes de los estratos socioeconómicos menos 
favorecidos; tanto los docentes como los administra-
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tivos pertenecen a una planta de personal y, además, 
para cada periodo académico se contratan a término 
definido profesionales para cubrir las necesidades 
de estas dos áreas. Para la época en que se realizó 
el estudio el 66% de los directivos de la Facultad 
eran mujeres. 

La investigación y el consentimiento informado 
fueron aprobados por el Comité de Bioética de la 
Facultad de Ciencias para la Salud (acta 036 de 
noviembre de 2009). 

Se estimó una muestra de 196 mujeres con 
una población base de 961 mujeres (115 docentes, 
823 estudiantes y 23 administrativas), con una 
proporción estimada del 25%, un error máximo 
tolerable del 5,5% y un nivel de confianza del 95%. 
La muestra se distribuyó proporcionalmente entre 
profesoras, administrativas y estudiantes; las dos 
primeras se estratificaron por tipo vinculación y 
las estudiantes por programa académico de ads-
cripción. Posteriormente se obtuvo la muestra de 
manera aleatoria simple. 

Tanto el cuestionario para la recolección de la 
información (se diseñó uno para cada estamento por 
diferencias en contratación para docentes y adminis-
trativos y por programa para estudiantes, así como 
en lo relativo a la relación jerárquica con el agresor), 
como el glosario de términos explicativos de cada uno 
de los eventos estudiados fueron evaluados mediante 
una prueba piloto con estudiantes, administrativas 
y profesoras de la Facultad de Ciencias Jurídicas y 
Sociales de la Universidad; además, se sometieron a 
juicio de expertos en el tema. Se indagó por la pre-
sencia de alguno de los eventos en algún momento 
durante su estancia en la Universidad.

Procedimiento: para las estudiantes se realizó 
convocatoria en grupos de treinta para una reu-
nión en el teatro de la facultad. Inicialmente las 
investigadoras les explicaron la finalidad de la in-
vestigación y se les hizo entrega del consentimiento 
informado; a las que aceptaron participar y firmar 
el consentimiento se les entregó el cuestionario y 
el glosario. Las encuestas se depositaron en una 
carpeta tipo fuelle a fin de no identificar a quién 

pertenecían. Para profesoras y administrativas se 
surtió el mismo procedimiento en las reuniones de 
los departamentos.

Las variables utilizadas para el estudio incluye-
ron las demográficas y laborales (edad, proceden-
cia, etnia, orientación sexual, confesión religiosa, 
estrato socioeconómico, estamento, tiempo en la 
universidad, tipo de vinculación), las relacionadas 
con los actos discriminatorios o violentos (abuso 
de autoridad, acoso laboral, sanción o castigo; dis-
criminación por aspecto físico, género, orientación 
sexual, religión, procedencia y estrato socioeconó-
mico; exclusión; agresión física, psicológica o verbal; 
chantaje, amenaza o intimidación; burlas, piropos 
o gestos obscenos; acoso sexual y violación sexual) 
y las atinentes al agresor (género, cargo y denuncia 
del evento). 

Se utilizaron las siguientes definiciones:
– Abuso de autoridad: el que comete un superior 

que se excede en el ejercicio de sus atribuciones con 
perjuicio de un subalterno.

– Acoso laboral: toda conducta persistente y de-
mostrable, ejercida sobre un empleado o trabajador 
por parte de un empleado, jefe o superior jerárquico 
inmediato o mediato, un compañero de trabajo 
o un subalterno, encaminada a infundir miedo, 
intimidación, terror y angustia, a causar perjuicio 
laboral, generar desmotivación en el trabajo o in-
ducir la renuncia del mismo.

– Sanción o castigo: pena que una ley o regla-
mento impone para sus infractores. Reprensión, 
amonestación o corrección.

- Discriminación: trato desfavorable dado a una 
persona o grupo de personas por motivos raciales, 
religiosos, políticos, de sexo, de filiación, ideológi-
cos o socioeconómicos, entre otros.

– Exclusión: proceso mediante el cual las per-
sonas o los grupos son total o parcialmente excep-
tuados de participar plenamente en la vida social, 
viéndose privados de una o varias opciones consi-
deradas fundamentales para el desarrollo humano.

– Agresión física: uso deliberado de fuerza física 
contra una persona para hacerle daño.
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– Agresión psicológica: uso deliberado del poder, 
ya sea en grado de amenaza o efectivo, contra una 
persona, un grupo o una comunidad, que cause o 
tenga muchas probabilidades de causar daños psi-
cológicos, trastornos del desarrollo o privaciones.

– Agresión verbal: uso de palabras ofensivas o 
amenazantes en contra de una persona.

– Chantaje: presión que, mediante amenazas, 
se ejerce sobre alguien para obligarlo a obrar en 
determinado sentido. 

– Amenaza o intimidación: amedrentar a alguien 
con el anuncio de la provocación de un mal grave 
para él o su familia. Dar a entender con actos o 
palabras que se quiere hacer algún mal a alguien.

– Burlas, piropos o gestos obscenos: acción, 
ademán o palabras con que se procura poner en 
ridículo a alguien o algo. Movimientos del rostro o 
manos ofensivos al pudor.

- Acoso sexual: comportamiento de carácter 
sexual, que no sea deseado, que la víctima lo perciba 
como un condicionante hostil para su trabajo y que 
la víctima se sienta humillada.

– Violación sexual: penetración del miembro 
viril por vía oral, vaginal o anal, así como la pene-
tración vaginal o anal de cualquier otra parte del 
cuerpo humano u otro objeto con fines sexuales.

La información fue procesada en SPSS versión 15, 
con licencia para la Universidad de Caldas; se utilizó 
estadística descriptiva y se presenta la prevalencia de 
los eventos estudiados en la vida universitaria.

Resultados 
Respondieron la encuesta 13 mujeres del área ad-
ministrativa, 40 docentes y 143 estudiantes de los 
programas de medicina, enfermería, educación 
física, regencia de farmacia y posgrados clínico 
quirúrgicos.

En cuanto a las características sociodemográfi-
cas se encontró que las mujeres de la Facultad de 
Ciencias para la Salud de la Universidad de Caldas 
proceden de Manizales en un 51,5%, son hetero-
sexuales en un 94,8%, profesan la religión católica 
en un 68,1% y pertenecen a los estratos socioeconó-

micos 1, 2 o 3 en el 72,6%. La edad de la población 
oscila entre 16 y 62 años, con una mediana de 22 
años. Respecto a la etnia de origen, el 3,6% de las 
estudiantes pertenecen a comunidades negras y el 
1,5% a comunidades indígenas.

La referencia de al menos un acto de discrimi-
nación o de violencia durante la vida universitaria 
está presente en el 67,7% de las estudiantes, el 
53,8% de las empleadas y el 53,7% de las docentes. 
La frecuencia de los diferentes eventos estudiados 
para cada uno de los estamentos y en general se 
presenta en la tabla 1.

En cuanto al tipo de vinculación, en la tabla 2 
se presentan las frecuencias de los eventos relacio-
nados directamente con la actividad laboral de las 
profesoras y administrativas de acuerdo con su tipo 
de vinculación.

La discriminación por procedencia se presentó 
en el 24,2% de las que venían de ciudades capitales 
diferentes a Manizales, en el 19,7% de las proce-
dentes de ciudades no capitales, y en el 3% de las 
procedentes de Manizales.

La discriminación por religión se presentó en el 
16,7% de quienes profesan religiones diferentes a 
la católica y en el 1,5% de las católicas.

La discriminación por orientación sexual se 
presentó en el 50% de las homosexuales (3 de 6) y 
en el 60% de las bisexuales (3 de 5).

La discriminación por estrato socioeconómico 
se presentó solo en estudiantes de los estratos 2 y 
3 (5,7% para el estrato 2 y 2,9% para el estrato 3).

La discriminación por aspecto físico se presentó 
en el 42,9% de las mujeres negras, el 12% de las 
mestizas y ningún caso entre las indígenas.

Respecto al tiempo de permanencia en la Uni-
versidad de las estudiantes se evidenció la presencia 
de al menos un evento en el 33,3% de quienes tenían 
un año o menos, en el 70% para 2 a 3 años, en el 
96,4% para 4 a 5 años y en el 100% para 6 años o 
más. En lo referente a las profesoras y administrativas 
se reportó al menos un evento en el 52% de quienes 
llevaban menos de 5 años en la Universidad, en el 
60% de 5 a 9 años, en el 71,4% de 10 a 14 años, en 
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Evento	E studiantes 	 Profesoras 	A dministrativas	 General 
	 (%)	 (%)	 (%)	 (%)

Abuso de autoridad	 37,8	 17,5	 38,5	 33,7
Burlas, piropos o gestos obscenos	 35,0	 2,5	 15,4	 27,0
Agresión psicológica	 26,6	 10,0	 7,7	 21,9
Agresión verbal	 19,7	 5,0	 0,0	 15,4
Discriminación por aspecto físico	 16,1	 5,0	 0,0	 12,8
Discriminación por procedencia	 15,4	 2,5	 0,0	 11,7
Acoso laboral	 7,7	 20,0	 7,7	 10,2
Exclusión	 6,3	 15,0	 0,0	 7,7
Sanción o castigo	 9,1	 0,0	 0,0	 6,6
Discriminación por género	 7,0	 2,5	 0,0	 5,6
Amenaza o intimidación	 6,3	 5,0	 0,0	 5,6
Discriminación por orientación sexual	 4,2	 0,0	 0,0	 3,1
Discriminación por estrato socioeconómico	 3,5	 0,0	 0,0	 2,6
Acoso sexual	 2,8	 2,5	 0,0	 2,6
Discriminación por religión	 2,8	 0,0	 0,0	 2,0
Agresión física	 2,8	 0,0	 0,0	 2,0
Chantaje	 2,1	 0,0	 0,0	 1,5
Violación sexual	 0,7	 0,0	 0,0	 0,5

Tabla 1. 
Proporción de mujeres que reportan eventos de discriminación o violencia de género 

durante su vida universitaria, según estamento

Evento	D e planta (%)	D e contrato (%)

Abuso de autoridad	 20,8	 24,1
Agresión psicológica	 4,2	 13,8
Agresión verbal	 4,2	 3,4
Acoso laboral	 12,5	 20,7
Exclusión	 0,0	 20,7
Amenaza o intimidación	 8,3	 0,0

Tabla 2. 
Proporción de mujeres docentes y administrativas que reportan eventos de discriminación 

o violencia de género relacionados con actividad laboral durante su vida universitaria, 
según tipo de vinculación 

el 33% de 15 a 19 años, y en el 37,5% de quienes lle-
vaban veinte años o más vinculadas a la Universidad.

En la diferenciación de los estudiantes por 
programa se encuentra que el 82,1% de las estu-
diantes de medicina, el 71,4% de las estudiantes 

de posgrado, el 66,7% de las de educación física, 
el 66,1% de las de enfermería y el 40% de las de 
regencia de farmacia reportaron al menos un caso 
de discriminación o violencia de género durante su 
vida universitaria.
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Solo el 9,8% de las mujeres agredidas presentó 
denuncia; los motivos de mayor frecuencia por los 
cuales no se denunciaron los hechos fueron: temor 
a represalias, no se consideró necesario, falta de 
objetividad en las instancias disciplinarias y des-
conocimiento del procedimiento para denunciar. 

En la tabla 3 se presenta la información corres-
pondiente a la caracterización de los agresores.

Discusión 
La Asamblea General de las Naciones Unidas re-
conoce la educación como factor protector contra 

actos como racismo, xenofobia y formas conexas de 
intolerancia (16); los más frecuentemente encontra-
dos en la Universidad de Caldas fueron abuso de 
autoridad (33,7%), burlas, piropos o gestos obscenos 
(27%), agresión psicológica (21,9%), agresión verbal 
(15,4%), discriminación por aspecto físico (12,8%) y 
por procedencia (11%), y acoso laboral (10,2%), con 
rangos similares a los de la Universidad de Antioquia 
donde la discriminación, la exclusión y los gestos 
obscenos fueron los hallazgos más frecuentes (9).

El evento más frecuente fue el abuso de autori-
dad (66%), similar a lo referido por la Oficina In-

ESTUDIANTES
Evento	 Género del agresor (%)	C argo del agresor (%)

Abuso de autoridad	 Hombre: 67,4	 Docente: 72,5
Burlas, piropos o gestos obscenos	 Hombre: 84,2	 Estudiante: 66,0
Agresión psicológica	 Hombre: 65,4	 Docente: 81,6
Discriminación por aspecto físico	 Hombre: 62,5	 Estudiante: 56,7
Discriminación por procedencia	 Hombre: 84,6	 Docente: 54,5

EMPLEADAS

Evento	 Género del agresor (%)	C argo del agresor (%)

Abuso de autoridad	 Mujer: 80,0	 Directiva: 80,0
Burlas, piropos o gestos obscenos	 Mujer: 50,0	 Directiva: 50,0
		  Estudiante: 50,0
Acoso laboral	 Mujer: 100,0	 Directiva: 100,0
Agresión psicológica	 Mujer: 100,0	 Directiva: 100,0

DOCENTES

Evento	 Género del agresor (%)	C argo del agresor v (%)

Acoso laboral	 Mujer: 87,5	 Docente: 50,0
		  Directiva: 37,5
Abuso de autoridad	 Mujer: 66,7	 Docente: 57,2
		  Directiva: 42,8
Exclusión	 Mujer: 60,0	 Directiva: 80,0
Agresión psicológica	 Mujer: 50,0	 Docente: 75,0
		  Estudiante: 25,0
Discriminación por aspecto físico	 Mujer: 100,0	 Directiva: 100,0

Tabla 3. 
Caracterización de los agresores en los diferentes actos de discriminación y violencia 

más frecuentes, según estamento
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ternacional del Trabajo (OIT) (17), así como en los 
hallazgos de Rowe y Sherlock donde las enfermeras 
son maltratadas con más frecuencia por otra enfer-
mera (18), o los de Magnavita con estudiantes de 
enfermería donde se encontró abuso verbal y físico 
por parte de colegas y docentes (19), pero inferior 
al 86,1% encontrado por Maida entre estudiantes 
de medicina (20) o a las cifras de Finlandia (21) 
donde se encontró que los estudiantes de medicina 
tenían mayor posibilidad de sufrir humillación, 
comentarios despectivos, burlas y abuso o violencia 
de género, frente a los de otras facultades, y que 
este hecho era más significativo para las mujeres.

La agresión psicológica o mobbing, término 
acuñado por Leymann en 1980 (22), se presentó 
en todos los estamentos aunque en cifras inferiores 
al 86,3% encontrado entre enfermeras en Turquía 
(23), o al 84% encontrado entre estudiantes de 
medicina en Estados Unidos (24) o del 54,9% en 
Pakistán (25).

La agresión verbal es muy inferior al 46,7% en-
contrado en Barranquilla (26) o al 63,3% encontra-
do por Nagata-Kobayashi (27) entre estudiantes de 
medicina, o el 25% entre estudiantes de enfermería 
(18); también se evidenció la discriminación racial 
como en los hallazgos de Marcus et al. donde el 26% 
de los estudiantes reportaron conductas racistas 
hacia ellos (28). 

El acoso laboral se manifestó en todos los es-
tamentos con cifras similares a las de Peralta (29), 
hecho preocupante pues se conoce que este genera 
estrés postraumático y ansiedad (30), siendo entre 
las docentes mayor que el reportado en Europa 
(31). En cuanto a la exclusión también fue inferior 
a la referida en Barranquilla donde sus modalidades 
más frecuentes fueron ignorar (20%) y no dejar 
participar (13,3%) (26).

Las discriminaciones por estrato socioeconómi-
co, por orientación sexual y por religión solo fue-
ron referidas por estudiantes pero tienen impacto 
dentro de la sociedad como se ha visto en España 
o Argentina (32, 33).

El acoso sexual fue inferior al 6,8% encontrado 
en la Universidad de Manizales (11) o al 9,6% de la 
Industrial de Santander (10), y mucho más bajo que 
el 13,3% de Holanda (34) o el 37,1% de Turquía (14).

Las razones para no denunciar muestran temor 
por parte de las mujeres agredidas a ser señaladas 
y, finalmente, no obtener ningún beneficio con la 
denuncia. 

Conclusiones 
Se puede decir que la violencia de género se ma-
nifiesta dentro de la comunidad universitaria con 
frecuencias altas, siendo el estamento estudiantil 
el que más expuesto se encuentra a todo tipo de 
agresiones, especialmente si se es de raza negra.

Es necesario buscar estrategias encaminadas a 
disminuir la violencia de género en los planteles 
educativos de nivel superior, y estas deben iniciarse 
entre los docentes, que fueron los agresores más 
frecuentes de este estudio.
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